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RESOLUCÉN ADMINISTRATIVA

c¡udad de México, a 2 E FEB 20?0-----
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento

Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2 y 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lv, 15 Bls 4 fracciones I y X, 21, 27 frucción lll, 30 Bls 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡tor¡al de la ciudad de México, 4, 51 fracc¡ón xxll y 96 primer párrafo

de su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2019-

4364-S0T-.1619, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, emite

la presente Resolución considerando los sigu¡entes:--

ANTECEDENTES

Para la atención de la den

información, Y v¡s¡tas de

denunciante sobre d¡chas d

BlS, Vlll y lX Y 25 Bis de la

la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento'

confecha2gdeoctubrede20lg,unapersonaqueenapegoalartículolS6delaLeyde
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de cuentas de la ciudad de México' ejerció

su derecho a solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como información conf¡dencial'

denunc¡ó ante esta lnstituc¡Ón, presuntos incumplimientos en materia de construcción (ampliación)' por

las activ¡dades que se realizan en el predio ubicado en Calle Tonalá número 343, Colonia Roma Sur' ;:

Alcaldía cuauhtémoc; la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 04 de noviembre de 2019 ----- -)

uncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos' solicitudes de

ver¡f¡caciónalasautor¡dadescompetentesySe¡nformÓalapersona
iligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 25 fracciones l' lll' lV lV

Láy Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de

l

ANÁLISIS Y VALORACÉN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Enelpresenteexpediente,sedenunciaronpresuntos¡ncumplim¡entosenmateriadeconstrucción
(ampl¡ac¡ón), no obstante, oeiivado de la investigación real¡zada a cargo de esta subprocuraduría, se

conStataronposibles¡ncumplimientosenmateriadeconstrucción(demol¡ciónymodificación)y
conservación patrimon¡al, por lo cual se hizo el estud¡o correspondiente, de conform¡dad con el pr¡ncipio

inquisitivo sobre el disposit¡vo contemplado en el artículo 60 del Reglamento de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental de la ciudad de México y del ordenamiento Tenitorial de la ciudad de México'-
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En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable a la materia de construcción (demolición
y ampliación) y conservación patrimonial, como son. la Ley de Desarrollo Urbano, el programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhlémoc y el Reglamento de Construcciones para la
Ciudad de Méx¡co.------

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normalividad aplicable, se tiene
lo siguiente

l.- En materia de construcción
patr¡monial

(demolición, modificación y ampliación) y conservación

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio invest¡gado le corresponde la
zonif¡cación Hl3l20/l1tr (Habitacional, 3 niveles máximos de altura, 20% mínimode área libre y densidad
Media: una viv¡enda cada 50 m2 de la superficie del terreno) de conformidad con el programa
Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en Cuauhtémoc.

Asimismo, se encuentra dentro de áreas de Conservación Patrimonial, por lo que le aplica la Norma de
ordenación número 4 de Áreas de Actuación, cualquier intervenc¡ón requiere dictamen técn¡co de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co.

l

Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, SE
constató un inmueble preexistente de dos niveles de aItura con acabados recientes, sobre del último seedificó un nivel a base de placas de unicel,
caras, con acabados exteriores inconclusos, observando además a trabajadores realizando trabajos deacabados en el último nivel, cabe mencion ar que no se exh¡bía letrero con datos del Registro deManifestac¡ón de Construcción, así mismo, se observaron residuos sólidos de manejo especial (cascajo)producto de una demolición

/"-\

Adicionalmente, personal adscrito a esta Subprocuraduría, de conformidad con los artículos 21 y 2sfracción Vlll de la Ley orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de procedimiento
Administrativo de la ciudad de México, de aplicación supletoria, a efecto de altegarsL y desahogar todotipo de elementos probatoios para el meior conoc¡miento de los hechos sm ,nás timitantes que tasseñaladas en la Ley de Procedimiento Admin¡strativo del D¡strito Federat, s¡endo que en tosproced¡m¡entos administrat¡vos se admitirán toda ctase de pruebas, excepto ta confesionat a cargo de laautoidad y las que sean contraias a la moral, at derecho o las buenas costumbres; en fecha 26 defebrero de 2020, rcalizÓ la consulta al sistema de lnformación Geográf¡ca Google Maps, via lnternet(http:/A¡vww.oooole. com/earth/), y con ayuda de la herramienta street View, en la cual se local¡zaron

Mederrín 202, p¡so sto, coron¡a Roma Norte, Arcardía cuauhtémoc, c.p 06000, ciudad de México
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imágenes a pie de calle, con ant¡güedad de dos a cinco años del pred¡o denunciado, de las cuales se
advierte un ¡nmueble de dos niveles de altura. Acta circunstanciada que t¡ene el carácter de

documental pública y que se valora en térm¡nos de los artículos 327 f'acción ll y 402 del Código de

Proced¡m¡entos C¡v¡les para la Ciudad de México y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México.

En este sent¡do, de la informac¡ón obtenida vía internet y de lo constatado en el reconocimiento de

hechos, se advierte lo siguiente:

Ampl¡ación

Modificación

Google Maps Nov¡embre 2018 Reconoc¡m¡ento de hechos de fecha 26 de febrero de 2020

Es decir, que se realizaron trabajos consistentes en la ampliación de un tercer nivel y modificación al ')
inmueble preex¡stente.

En razón de lo anterior, se giró oficio al Director Responsable de Obra, poseedor, encargado y/o
propietario del ¡nmueble, a efecto de hacer del conoc¡m¡ento la denuncia para que realice las
manifestaciones que conforme a derecho correspondan.

Al respecto, med¡ante correo electrónico de fecha 15 de noviembre de 2019, una persona quien omit¡ó
manifestar la calidad con la que se ostenta proporcionó diversas documentales, s¡n proveer el Registro
de Man¡festac¡ón de Construcción n¡ Dictamen Técn¡co emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y

l

Vivienda.

Der¡vado de lo anterior, se solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡v¡enda de la Ciudad de
México informar si emitió dictamen técn¡co para realizar intervenciones en el inmueble de interés. -----

Al respecto, mediante oficio d¡cha Secretarfa ¡nformó que cuenta con oficio
SEDUVI/CGDAU|DPCUEP|230712019 de fecha 14 de agosto de 2019, en el cual esa Dirección emitió

Medellín 202, piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06000, C¡udad de Méx¡co
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400
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dictamen técnico NO favorable en estr¡cta mater¡a de conservac¡ón patrimonial para el proyecto de
intervención en el inmueble en cuestión.

Por lo anter¡or, se solicitó al lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México instrumentar
v¡s¡ta de verificac¡ón en materia de desanollo urbano por cuanto hace al cumplimiento de la Norma de
Ordenación número 4 en Areas de Actuac¡ón referentes a Áreas de Conservac¡ón Patrimonial, imponer
las med¡das cautelares y sanc¡ones procedentes.

Al respecto dicho ¡nst¡tuto informó que en fecha 27 de nov¡embre de 2019, personal espec¡alizado en
Func¡ones de Verificación adscrito a ese lnstituto, procedió a ejecutar la orden de visita de verif¡cac¡ón al

¡nmueble de mérito, así mismo, las constancias derivadas de la diligencia fueron rem¡tidas a la
Coord¡nación de Substanc¡ac¡ón de ese lnstituto para su legal calificac¡ón

En materia de construcción, se solic¡tó a la Alcaldía Cuauhtémoc informar s¡ cuenta con Licencia de
Construcción Especial y/o Registro de Manifestación de Construcción.

JAl respecto, mediante oficio dicha Alcaldía informó que cuenta únicamente con Av¡so de real¡zación de

obras que no requieren man¡festación de construcción o licencia de construcc¡ón especial folio número
03916/2014, de fecha 19 de septiembre de 2014.

Por lo anterior, se solicitó a la Alcaldía Cuauhtémoc instrumentar visita de verificac¡ón en materia O"-J'
construcción, por cuanto hace a que los trabajos de construcción cuenten con Registro de Man¡festación

de Construcción, así como imponer las medidas de seguridad y sanciones apl¡cables, sin que hasta la

emisión de la presente se haya atendido dicho requerimiento

En conclus¡ón, los trabajos de construcción (demolic¡ón, modificación y ampliación) realizados en el

pred¡o de referencia no cuentan con Licenc¡a de Construcción Espec¡al ni Registro de Man¡festación de
Construcc¡ón por parte de la Alcaldía Cuauhtémoc, así tampoco cuentan con dictamen técnico favorable

en estricta materia de conservación patrimonial para el proyecto de intervenc¡ón emitido por la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México

Corresponde al lnstituto de Verificación Adm¡n¡strativa de la Ciudad de México concluir conforme a

derecho el procedimiento adm¡n¡strativo ejecutado, así como imponer las sanc¡ones procedentes. ------

Corresponde a la Alcaldfa Cuauhtémoc ¡nstrumentar la v¡s¡ta de verificación solicitada en materia de

construcción, por cuanto hace a que los trabajos que se realizan cuenten con Licencia de Construcc¡ón

Medellín 202, piso sto, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06000, Ciudad de Méx¡co
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Especial y Registro de Manifestación de Construcción, así como imponer las medidas de seguridad y

sanciones apl¡cables

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en
el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30
B¡s de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de
México, 85 fracc¡ón X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. De la consulta rcalizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le conesponde
la zon¡f¡cación Hl3l20lÚ (Habitacional, 3 niveles máx¡mos de altura, 20% mínimo de área
libre y densidad Media: una vivienda cada 50 m2 de la superficie del terreno) de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en Cuauhtémoc.

Asimismo, se encuentra dentro de áreas de Conservación Patrimon¡al, por lo que le aplica
la Norma de Ordenación número 4 de Áreas de Actuación, cualquier intervenc¡ón requiere
d¡ctamen técnico de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México.

2. Durante los reconoc¡mientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se constató un inmueble preexistente de dos n¡veles de altura con
acabados rec¡entes, sobre del último se edificó un nivel a base de placas de unicel, malla
electrosoldada y repellado de mortero en ambas caras, con acabados exteriores
inconclusos, observando además a trabajadores realizando trabajos de acabados en el
último nivel, cabe menc¡onar que no se exhibía letrero con datos del Registro de
Manifestación de construcc¡ón, así mismo, se observaron residuos sólidos de manejo
especial (cascajo) producto de una demolición.

3. Los trabajos de construcc¡ón (demol¡c¡ón, mod¡f¡cac¡ón y ampliación) real¡zados en el
predio de referencia, no cuentan con L¡cencia de construcción Especial ni Registro de
Manifestación de Construcc¡ón por pade de la Alcaldía Cuauhtémoc.

4. Los trabajos de construcc¡ón (demolic¡ón, mod¡ficación y ampl¡ación) realizados en el
pred¡o de referencia, cuentan con dictamen técn¡co NO favorable en estricta mater¡a de
conservac¡ón patrimonial para el proyecto de intervención emitido por la secretarfa de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de México.
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5. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México concluir
conforme a derecho el procedimiento administrativo ejecutado, así como imponer las
sanciones procedentes

6. Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc instrumentar !a visita de verificación solicitada en
materia de construcción, por cuanto hace a que los trabajos que se realizan cuenten con
Licencia de Construcción Especial y Registro de Manifestación de Construcción, así como
imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 lracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Alcaldía

Cuauhtémoc y al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México para los efectos

precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la Procuraduría Am Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

'ú"Nub
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